
 
 

Medidas en materia de suministro de electricidad y gas 

El Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas 

urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al 

COVID-19 establece ciertas medidas en materia de suministro de electricidad y 

gas de aplicación para empresas y autónomos. 

 

 

Flexibilización de los contratos de suministro de electricidad para 

autónomos y empresas. 

Excepcionalmente y mientras esté en vigor el estado de alarma, los puntos de 

suministro de electricidad titularidad de autónomos que acrediten dicha 

condición mediante su alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social de 

los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o asimilable, y empresas se 

podrán acoger a las siguientes medidas: 

 

a) En cualquier momento, podrán suspender temporalmente o modificar sus 

contratos de suministro, o las prórrogas de dichos contratos, para contratar otra 

oferta alternativa con el comercializador con el que tienen contrato vigente, al 

objeto de adaptar sus contratos a sus nuevas pautas de consumo, sin que 

proceda cargo alguno en concepto de penalización. 

 

b) Los distribuidores atenderán las solicitudes de cambio de potencia o de 

peaje de acceso, con independencia de que el consumidor hubiera modificado 

voluntariamente las condiciones técnicas de su contrato de acceso de terceros 

a la red en un plazo inferior a doce meses, y aunque no se haya producido 

ningún cambio en la estructura de peajes de acceso o cargos que le afecte.  

 

En caso de que el consumidor cuente con una autorización para la aplicación 

conjunta de una única tarifa de acceso podrá solicitar el cambio de potencia o 

de peaje de acceso sin que medie resolución expresa de la Dirección General 

de Política Energética y Minas. Los consumidores deberán notificar a la 

Dirección General las solicitudes realizadas a los distribuidores. 

 



 
Una vez finalizado el estado de alarma, en el plazo de tres meses, el 

consumidor que haya solicitado la suspensión de su contrato de suministro 

podrá solicitar su reactivación. En el mismo plazo el consumidor que haya 

solicitado la modificación de su contrato podrá solicitar una nueva modificación. 

 

Las reactivaciones del contrato de suministro y las modificaciones de los 

contratos anteriormente señaladas se realizarán en el plazo máximo de cinco 

días naturales y sin que proceda la repercusión de coste alguno sobre el 

consumidor, a excepción de: 

 

a) los pagos por derechos de extensión por incrementos de potencia contratada 

por encima del umbral contratado antes del inicio del estado de alarma,  

 

b) los pagos por supervisión de instalaciones cedidas, en su caso, y,  

 

c) en el caso de que resultase necesario el cambio de los equipos de medida, 

el pago de actuaciones sobre los equipos de control y medida. 

 

En el caso de que la nueva modificación de potencia no supere el umbral 

contratado antes del inicio del estado de alarma, tampoco se aplicará lo 

dispuesto en el artículo 83.5 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 

por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 

comercialización, suministro de electricidad y procedimientos de autorización 

de instalaciones de energía eléctrica, sobre la revisión de las instalaciones de 

más de veinte años. 

  

Flexibilización de los contratos de suministro de gas natural. 

Excepcionalmente y mientras esté en vigor el estado de alarma, los puntos de 

suministro de gas natural titularidad de autónomos que acrediten dicha 

condición mediante su alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social de 

los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o asimilable, y empresas se 

podrán acoger a las siguientes medidas: 

 



 
a) El titular del punto de suministro podrá solicitar a su comercializador la 

modificación del caudal diario contratado, la inclusión en un escalón de peaje 

correspondiente a un consumo anual inferior o la suspensión temporal del 

contrato de suministro sin coste alguno para él. 

 

b) El comercializador podrá solicitar al distribuidor o transportista alguna de las 

siguientes medidas: 

 

1.º) El cambio de escalón de peajes del término de conducción del peaje de 

transporte y distribución; 

 

2.º) La reducción de caudal contratado en productos de capacidad de salida de 

duración estándar o de duración indefinida, en este último caso sin que hayan 

tenido que transcurrir 12 meses desde la última modificación del caudal 

contratado y sin que dicha modificación se contabilice a los efectos del plazo 

mínimo para la solicitud de una nueva modificación; 

 

3.º) La anulación de los productos de capacidad de salida contratados y la 

suspensión temporal de contratos de acceso de duración indefinida, sin 

ninguna restricción. 

 

c) Todos los ahorros derivados de los menores pagos de peajes consecuencia 

de la aplicación de las medidas anteriores deberán ser repercutidos 

íntegramente por el comercializador al titular del punto de suministro. 

 

Las modificaciones de los contratos anteriormente señaladas se realizarán sin 

que proceda la repercusión de coste alguno sobre el comercializador o el 

consumidor por parte de distribuidores y transportistas, con independencia de 

la fecha de fin de vigencia del contrato de acceso o del plazo transcurrido 

desde su firma o última modificación. Cuando las solicitudes no puedan 

atenderse por medios remotos, las actuaciones de campo que, en su caso, 

fueran necesarias, estarán sujetas a los planes de contingencia adoptados y 

comunicados por las empresas distribuidoras. 

 



 
Una vez finalizado el estado de alarma, en el plazo de tres meses, el titular del 

punto de suministro que haya solicitado la modificación de la capacidad 

contratada o del escalón del peaje de acceso podrá solicitar el incremento de 

caudal o cambio de escalón de peajes del Grupo 3 sin ninguna limitación 

temporal o coste alguno. En caso de suspensión temporal del contrato de 

acceso, la nueva activación del contrato se hará en el plazo máximo de cinco 

días naturales y no conllevará el abono de derechos de alta o de acometida, 

salvo que sea necesario realizar una puesta en servicio, consecuencia de un 

cierre previo y puesta en seguridad de la instalación. 

 

Excepcionalmente y mientras esté en vigor el estado de alarma, los puntos de 

suministro de energía eléctrica, gas natural, gases manufacturados y gases 

licuados del petróleo por canalización, titularidad de autónomos que acrediten 

dicha condición mediante su alta en el Régimen Especial de la Seguridad 

Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o asimilable y 

pequeñas y medianas empresas, podrán solicitar a su comercializador o, en su 

caso, a su distribuidor, la suspensión del pago de las facturas que 

correspondan a periodos de facturación que contengan días integrados en el 

estado de alarma, incluyendo todos sus conceptos de facturación. 

 

En la solicitud de los consumidores deberán aparecer claramente identificados 

el titular del punto de suministro y el Código Universal de Punto de suministro 

(CUPS). 

 

En estos casos, las comercializadoras de electricidad quedarán eximidas de la 

obligación de abonar el peaje de acceso a las redes de transporte y distribución 

correspondiente a las facturas aplazadas a la empresa distribuidora hasta que 

el consumidor abone la factura completa. Las comercializadoras deberán 

comunicar a las distribuidoras la información relativa a los titulares de puntos 

de suministro, y los CUPS asociados, que han solicitado la suspensión del 

pago. 

 

Por su parte, las comercializadoras de gas natural quedarán eximidas de 

abonar el término de conducción del peaje de transporte y distribución 

correspondiente a las facturas aplazadas a la empresa distribuidora o 

transportista, establecida en el párrafo f) del artículo 81.2 de la Ley 34/1998, de 

7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, hasta que el consumidor abone la 

factura completa. Las comercializadoras deberán comunicar a las distribuidoras 



 
o transportistas la información relativa a los titulares de puntos de suministro, y 

los CUPS asociados, que han solicitado la suspensión del pago conforme al 

apartado anterior. 

 

Las comercializadoras de electricidad y gas natural y las distribuidoras de 

gases manufacturados y gases licuados del petróleo por canalización también 

quedarán eximidas de la liquidación del IVA, del Impuesto Especial de la 

Electricidad, en su caso, y del Impuesto Especial de Hidrocarburos, también en 

su caso, correspondientes a las facturas cuyo pago haya sido suspendido en 

virtud de esta medida, hasta que el consumidor las haya abonado de forma 

completa, o hayan transcurrido seis meses desde la finalización del estado de 

alarma. 

 

Una vez finalizado dicho estado de alarma, las cantidades adeudadas se 

regularizarán a partes iguales en las facturas emitidas por las 

comercializadoras de electricidad y gas natural y las distribuidoras de gases 

manufacturados y gases licuados del petróleo por canalización, 

correspondientes a los periodos de facturación en los que se integren los 

siguientes seis meses. Los autónomos y empresas que se acojan a la 

suspensión de la facturación recogida en este artículo no podrán cambiar de 

comercializadora de electricidad o gas natural, según el caso, mientras no se 

haya completado dicha regularización. 

 

  

Compensación temporal de determinados gastos de cobertura 

poblacional obligatoria del servicio de televisión digital terrestre de 

ámbito estatal. 

Con carácter excepcional, se aprueban ayudas por importe de quince millones 

de euros para compensar una parte de los costes de los prestadores del 

servicio de comunicación audiovisual de televisión digital terrestre de ámbito 

estatal, derivados de mantener durante un plazo de seis meses determinados 

porcentajes de cobertura poblacional obligatoria. 

 

Fuente Iberley 


